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EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DK INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

maipciiín pm u cipitr

Un año............. 32*50 pías
Seis mesas........... 12 »

Parte oficial.
B, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(<■ 0. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas da la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impór
tente salud.

(De la Gaceta núm. 277).

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

EXPOSICIÓN

BEÑOS: Recogidos en una doce
na de dias anhelos del alma popular, 
despertada a la vida ciudadana por 
la conmoción nacional del 13 de sep
tiembre, pocos tan intensa y unáni- 
mente expresados como el de ver 
sustituidos en las Corporaciones mu
nicipales a los hombres, a la vez se
milla y fruto de la política partidis
ta y caciquil, que con poca eficacia 
y escrúpulo venían entorpeciendo la 
vida administrativa de los pueblos.

Ello justifica la propuesta que el 
Directorio eleva a V. M. por mi con 
duoto de disolver todos los Ayunta
mientos de España, que tendrán le
gal sustitución en los Vocales aso
ciados, con arreglo a los artículos 
6í, 65 y 68 de la ley Municipal, aun- 
•Jtte ssa con carácter provisional y 
asta que imperen nuevas leyes, fa

cilitando asi su advenimiento.
El carácter general de esta medi- 

a oo puede implicar desooncepto 
ni censura, que sería injusta, ni para 
todas las Corporaciones municipa- 
68 ni para todos los Alcaldes, pues 
naque en corta proporción, unas y 
*ros han ofrecido ejemplos de ao 
dación ciudadana que justifica esta 

salvedad.
Madrid treinta de septiembre de 

»L. n°V6oient°s veintitrés. = SE- 
u«:=A.L. R. P. de V. M, Miguel 
lmo Rivera y Orbaneja.

real decreto

propuesta del Presidente del i

Directorio Militar y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde el dia de la 

publicación de este Decreto cesarán 
en sus funciones, finalizando su co
metido, todos los Concejales de ¡os 
Ayuntamientos de la Nación, que 
serán reemplazados instantáneamen
te por los Vocales asociados del mis
mo Ayuntamiento, quienes sustitui
rán a los Concejales el mismo dia, 
bajo la presidencia e intervención 
de la Autoridad militar. El Alcalde 
en cada Ayuntamiento será elegido 
en votación secreta entre los Voca
les asociados posesionados de los 
cargos de Concejales, que ostenten 
titulo profesional o ejerzan industria 
técnica o privilegiada, y en su de
fecto, los mayores contribuyentes. 
Los demás cargos Concejiles se nom
braran inmediatamente, también por 
elección, entre todos los demás Vo
cales asociados.

Articulo 2.° En la sesión a que 
se refiere el articulo anterior, los 
Ayuntamientos asi constituidos pro
cederán a designar las Secciones que 
determina el artículo 66 de la ley 
Municipal vigente y acto seguido a 
elegir por sorteo, con arreglo a los 
artículos 64, 65 y 68, los nuevos Vo
cales asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal, • admitiendo excusas y 
oposiciones por veinticuatro horas y 
procediendo a nuevo sorteo, trans
currido este plazo, para cubrir las 
vacantes ,de quienes se excusaren 
fundadamente. El mismo procedi
miento se seguirá para cubrir cual
quier vacante que en lo sucesivo 
pudiera producirse.

Artículo 3.° Los Ssoretarios de 
los Ayuntamientos cuidarán del cum
plimiento estricto de las prescripcio
nes de este Decreto y serán perso
nalmente responsables de su trans
gresión y de les acuerdos oficiales 
de los Ayuntamientos, cuando no \ 
conste por escrito que llamaron la i 
atención por las infracciones legales 
en que la Corporación incurriera.

Articulo 4,e Los nuevos Ayunta
mientos levantarán acta el mismo 
dia en que se constituyan de la to
tal situación del Ayuntamiento an
terior.

Se entenderá subsistente la ley 
Municipal en cuanto no se oponga 
a los preceptos de este Decreto.

Articulo 5.’ En casos que se 
consideren convenientes podrá nom
brarse por el Gobierno los Alcaldes 
de las poblaciones de más de cien 
mil habitantes.

Dado en Palacio a treinta de sep
tiembre de mil novecientos vein- 
tities.= ALFONSO.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(Da la Gaceta núm 274.)
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A los efectos del artículo 37 de la 
Ley vigente de Expropiación forzo
sa y 61 de su Reglamento, se anun
cia el público que el dia 10 del co
rriente, tendrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana, el pago de ios te
rrenos ocupados con las obras para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Puente de Santeli- 
oes a las Rozas, sección de Ciilerue- 
Jo al límite de la provincia, trozo 
tercero.

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Alcal
día, con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 3 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES
 

Gaja especial de fondos municipales

Mes de septiembre de 1923.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 

fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los intere
ses de las inscripciones de los bie
nes de propios enajenados, a saber:

cargo Peseta*.

Existencia en fin del mes 
anterior  34087*65

DATA

Pagos hechos  17435*75
RESUMEN

Importa el cargo  84087*65
Idem la data  17435*75

Existencia para el mes de 
octubre.....  16651*90

Burgos 30 de septiembre de 1923. 
—El Depositario, Mariano Olmos.— 
Conforme: P. El Contador, Buena
ventura Izquierdo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Peseta*.

Pagado por derechos rea
les que gravan sobre per
sonas jurídicas de los pue
blos siguientes:

Solas de Bureba  23'68
Barbadillo de Herreros,.. 4'42
Huérmeces  23*48
Castromoroa  6'67
Formalizado por cuota del 
contingente provincial de 
los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan:

Prádanos de Bureba...... 383'86
Solas de Bureba  367'25
Atapuerca  220*40
Ausines (Loe)  294'16
Barrios de Colina  279*28
Cayuela............................... 131'49
Celada del Camino  924*30
Ibeas de Juarros................ 187'75
Palacios de Benaver  450'12
Pedresa de Rio ürbel.... 491'65
QuintanilI?.s(L$e)  303 99
Villagutiérrez  220*12
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Villarmentero  222'60
Iglesias  410'20
Grijalba. ...........................  232*50
Cañizar délos Ajos  418'82
Melgar de Fernamentaí... 2082'43
Palazuelos de Muñó  289*86
Pedresa del Príncipe  530*10
Sdsamón 1315*68 
Cogollos............................. 746'50
Madrigalejo del Monte.... 655'72
Cuevas de San Clemente.. 474*38
Presencio  622*05
Revilla-Ctibriada  215*18
Quintanilla de la Mata... . 431*21
Villaibílla de Villadiego.. 820’78
Villusto ........... 778'86
Villaldemiro  14372
Coculinu ........... 69*31
Cardeñuela Riopioo  137'64
Ubierna  112'13
Villayerno-Morqnillas..., 39*25
Acodillo  58'82
Condado de Treviño  315*92
Careado de Burgos  275*42
Arenillas de Villadiego... 254*49
Villadiego  654*89
Entregado a D. Ricardo

García Marcos, autoriza
do por el Ayuntamiento 
de Villaldemiro  177*61

Id. a D. Agustín Hiera
Romo, por el de Estépar. 360'06 

Id. a D. Valentín Marín
López, por el de Celada 
del Camino............  . 143 09

Id. a D. Cipriano Martí
nez Camero, por el de 
Arroyal  33*85

Id. a D. Esteban Martínez 
Garoia, autorizado por la 
Junta administrativa de 
Icedo  100*11

Total  17435*75

Burgos 80 de septiembre de 1923. 
—El Depositario, Mariano Olmos,

tesorería de

La Dirección general del Tesoro 
público ha acordado conceder pró
rroga por todo el mes de octubre ac
tual, para la recaudación voluntaria 
de cédulas personales en las locali
dades a que no afecta la Ley de 3 
de agosto de 1907.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Recaudadores y con
tribuyentes a quienes interesa,

Burgos 1.” de octubre de 1923.= 
M. Montero.

Providencias indicíales
Roa.

D. Juan Santamaría Ansa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

Hago saber: Que en los autos 
que penden en este Juzgado sobre 
tercería de dominio, promovidos por 
el Procurador D, Antonio Antón 
Gaitero, en nombre de D.* Cándida 
del Val Fuente y D. Victoriano 
Arráez Arranz, contra D.“ María

^í^iÁL BB LA WViNéíA UÉ í&WjS
Nieves Aguado, representada por el 
Procurador D. Eleuterio Peoharro- 
mán, en concepto de ejecutante, y 
D. Nemesio del Val Fuente, como 
ejecutado, ha reciido sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son de! tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Roa a 
22 de septiembre de 1923, vistos por 
el Sr. D. Juan Santamaría Ansa, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, los autos de 
juicio verbal de tercería de dominio, 
seguidos a instancia de D. Victoria
no Arranz Arranz, casado, labrador, 
y D.“ Cándida del Val Fuente, sol
tera, sin profesión especial, y ambos 
vecinos de Mambrilla de Castrejón, 
representados por el Procurador don 
Antonio Antón Gaitero, bajo la di
rección del Letrado D. Francisco 
López Varona, contra D.‘ María Nie
ves Aguado, casada y de igual ve
cindad, en concepto de ejecutante, 
representada por el Procurador don 
Eleuterio Pacharromán Berdón y 
defendida por el Abogado D. Angel 
Escribano, contra D. Nemesio del 
Val Fuente, en concepto de ejecuta
do y en situación de rebeldía.

Fallo: Que desestimando la acción 
de tercería interpuesta por el Procu
rador D. Antonio Antón Gaitero, a 
nombre de D. Victoriano Arranz 
Arranz y de D.a Cándida del Val 
Fuente, debo absolver como absuel
vo de ella a los demandados doña 
María Nieves Aguado y D. Nemesio 
del Val Fuente, declarando no ha
ber lugar a alzar el embargo traba
do sobre las fincas expresadas en la 
demanda y mandando que continúe 
contra las mismas el procedimiento 
de apremio a instancia de la parte 
ejecutante, sin hacer expresa impo
sición de las costas causadas en esta 
tercería. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Juan Santa
maría Ansá.

Y mediante a que el demandado 
en concepto de ejecutado D. Neme
sio del Val Fuente se halla consti
tuido y declarado en rebeldía, se 
publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto para que le sirva 
de notificación, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Roa a 1.® de octubre de 
1928.=El Juez de primera instan
cia, Juan Santamaría Ansá.=El Se
cretario, José Santiago y Puerta.

Sedaño.

D, Enrique de Leyva y Suárez, Juez 
de instrucción da esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para exacción de costas, por la cau
sa seguida en este Juzgado sobte 
desobediencia, contra Restituto Hi
dalgo Santamaría, vecino de San Fe
lices da Sedaño, nuevamente, por se
gunda vez y con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, se sacan a públi

ca subasta, por término de veinte ; 
dias, como de la propiedad de dicho 
penado, las fincas sitas en expresado 
San Felices y son las siguientes:

Una tierra al sitio del Respañadal, 
de nueve áreas, que linda N. Hipólito 
Martínez, S. Plácido Díaz, E. cami
no y O. Jorge Diaz, tasada en 350 
pesetas.

Otra en Llano, de nueve, que linda 
N. Lucas Campillo, S. Juan Santa
maría Varona, E. carretera y O. San
tiago Hidalgo, en 462*52.

Otra al Mazorro el Val, de seis, 
linda N. Matias Varona, S. Marceli
no Fernández, E. Carlos Fernández 
y O elimino, en 200.

Otra en Moralejo, de seis, linda 
N. Juan Santamaría, S. Bernardo 
Ruiz, E. Estanislao Báscones y oeste 
camino, en 200.

Otra en Ctapuoal, de ocho, linda 
N. Juan Santamaría Varona, S. Mi
guel Hidalgo, E carretera y O. erial, 
en 225.

Otra en Ladrero, de seis, linda 
N. Marcelino Fernández, S. Miguel 
Hidalgo, E. baldío y O. camino, 
en 100.

Lo que se hace público a fin da 
que le persona que quiera tomar par
te en la subasta comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate, el dia 22 
de octubre próximo y hora de las 
diez de la mañana, advirtiéndose 
que no se han presentado títulos de 
propiedad, que no se admitirán pos
turas que no cubran Iss dos terceras 
partes del avalúo y que para tomar 
parte en la subasta será necesario 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo de la 
subasta.

Dado en Sedaño a 24 de septiem
bre de 1928.=Enrique de Lsyva.= 
El Secretario, Jesús Peña.

Villadiego.

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en el sumario 
número 10 del año actual, que en 
este Juzgado se sigue por desorden 
público, se cita, llama y emplaza a 
José Rodríguez Palazuelos, fogone
ro autorizado, que ha tenido su resi
dencia en Santander, hoy de igno
rado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados des
de el da la inserción del presente, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración y ofre
cerla el procedimiento en forma, en 
nombre y representación de su es
posa María Ibáñez Sáiz, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Villadiego 26 de septiembre de 
1923 —El Secretario judicial habi
litado, Aniano Martínez. = Visto 
bueno,=E1 Juez de instrucción, 
Castor Garoia.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiéndose padecido una omisión 

al publicar la relación de Jueces mu
nicipales en esta provincia, en el 
pueblo de Águilar de Bureta, parti
do judicial de Briviesoa, dejando de 
incluir en la relaoiin de aspirantes 
a D. Casimiro Cabrada Gil, que tam
bién lo es, se hace público a los efec
tos señalados en el número 3.” dal 
articulo 5.° de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Burgos 3 de octubre de 1923,— 
Rafael Dorap.
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Carreteras. — Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha, de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Valle de Val- 
deluoio, para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Burgos 
a Aguilar de Oampoó, sección de 
Montorio al limite de la provincia, 
trozo 5.°, se hace saber por medio 
del presente anuncio a los interesa
dos comprendidos en la relación rec
tificada en el Boletín Oficial, núme
ro 97, de 18 de junio del corriente 
año y seles advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el articulo 19 de la Ley 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, es de ocho dias, a contar des
de el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen a designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que a cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente Ley de expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 2 de octubre de 1923.=El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báseones.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Deslinde.
En el Boletín Oficial de esta 

provincia, número 148, correspon
diente al día 15 de septiembre últi
mo, se publica Ja Real orden de 16 
de agosto del corriente a&o aproba
toria del deslinde del monte «Gue
rreado y Abejón* número 246 del 
Catálogo; como no se hace mención 
de los recursos que contra ella ca
ben, se previene a las partes intere
sadas, que caso de no estar conformes 
con esta resolución pueden reclamar 
por la via contenciosa en el término 
da tres meses, contados a partir de la 
fecha en que se publique esta aclara 
cíón en el Boletín Oficial.

Burgos 3 de octubre de 1923. =$- 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones<
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PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TTTTTT.ATRF-St

TA3IFA del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares para la tasación de los medicamentos que se suministren a la Beneficencia municipal.

_________———________   CContinuación).

MEDICAMENTOS CLASES DIYEESAS

Pesetas.

0

Oleosaearuros de anís (y análogos)................   •..............
Opio, polvo....................................................... ..............
Órful?............................................................................
Oítoformo............ . .......................................................
Ovalos. (Véase Manipulaciones'). ................................................
Oxeiato de cerio............    , ,
Idem de hierro (proto-oxalato)......................................................
Oxloienuro de mercurio......................  . . . .....................
Oxido blanco de antimonio....................................
Idem de cerio.... .................................................
Idem de hierro.................. ....................................
Idem ferroso férrico...............................................
Idem de Biagnesio. (Véase magnesia calcinada)..........................
Idem men-mico amarillo (precipitado amarillo)........................
Idem id. rolo (precipitado rojo).......................................
Idem de zinc sublimado...............................
Oximiel de cólquico.......................................
Idem escilítico.......... ...................................
Idem simple..............................................     ,

P

Pancreatina amilácea.............................................................
Idem pura...............................................................................
Pepsina amilácea...................................
Idem pura...............................................................
Papel «pispástico..................................... TTn« lini#
Idem sinápico....................................... .... linia
Parifica................................. ..
Pasta de Lassar...................................
Pepsina amilácea.............................
Idem pura..............................
Peptona seca....... ............
Peptonato de hierro (escamas)...................... . ..............................
Perborato de sodio................
Perhidrol de magnesio.........
Idem de zinc..............
Parlas, (Véase cápsulas).. . ...................
Permanganato de potasio............................. ....................
Petróleo...........
Piorotoxina................
Pildoras aloéticas.......... 10 pildoras, 0'50; 50 idem, 1*50.

10 idem, 0 75; 50 idem, 2‘25....
10 idem, 0'75; 50 idem, 2‘25....
10 idem 1*00

Idem Biancard.. .
Idem Blaud......
Idem cinoglosa............
Idem de extracto de opio de O‘Ó1................................................. 10 idem, 0‘o0...............................
Idem id. de 0-02...,... 10 ídem 0*75. . .
Idem id. de 0'05........ 10 idem 1‘00Pimienta de cubeba (polvo) , .........................
Piperaoina.........  ’
Piramidón..
Piridina...
Pirotosfato de hierro oitro-amoniaoa!.............................................
■flata colidal,. .
Poción angélica. (Véase infusión de maná purgante). .........
Pociones (Véase mixturas)...............................................................
Podofilino........
Polígala de Virginia (raíz)..............................................................
roivoe de Dower (ipecacuana opiado)...........................................
Idem gasífero laxante (polvo de Sedlitz)..................................... Una fórmula, 2*50......................
uem gasífero simple (polvo de Seltz).................   .......... Jna idem, l‘00....... ... ................

luem de regaliz compuesto................. '...........................................
Idem deteriacales.. .
[Ornada de ácido bórico...... ....................
fdem de id, fénico..
dem de alcanfor..
Idem de azahar.. .
Idem de azufre.. . . 250 gramos, 2*75.............dem de belladona...................................................................... ..
eem de Id. con alcanfor.................................................................
dem de id. con i¿udano.................................................................
dem de bree...

jdem de cicuta...
Idorií cloruro mercurioso (precipitado blanco)..............■>•. . »

ih de H'-lrnerich (antipsóriea)..................................................... l! 350 gramos, 3‘00.........................
{Continuar^.

100 gra- 60 gra- 10 gra- 5 gr»-
mos. mos. mos. mos.

Pesetas. Pesetas. P.aet».. Pesetas.

1-50 0‘50 0*25
» » 1-75
> » » 2-50
» » » 4‘75
» » > >
-» » > 1-25
» » 1-25 0‘75
> » » roo
> > 0*75
» > » 2‘O0
* » 0*75 0-50
» » 0*75 0*50
» > » »
» » > 0*75
> » > 0*75
» 1-75 0‘75 0-50

1‘25 0-75 0*25
1-95 6-75 0‘25 »
1-00 0-50 0‘25 »

1-75 1-00
» 3‘25 1-75
» 3‘25 1-75
» » 4*75
» » »

0‘75 0‘50 0-25
2‘50 1-50 0‘50

> » 1-25 0‘75
» » 2-00 1-25
» » 2-50 1-50
» » 5‘50 3-50

2‘50 1-50 0-50 0*25
» » 2'25 1-25
> » 2-25 1-25
» » > >
» 4‘50 1‘25 0-75
» 1-50 0-50 0*25
>

»

> 0'50 0‘25
» 10-00
» 4-75
» 2-00 1-25
» 9-75
» 7-00
» »
> »
» »
» 1-00 0‘75
» 1*50
> »

1-75 1-00 0‘25 » •
» 3-25 1-00 0-75

1-50 0-75 0-25
1-50 0-75 0-25 w

> 1-00 0*25 »
1-00 0‘25

1*25 0-75 0-25 »
» 1-25 0-25 »
» 1-50 6-25 >
» 1-75 0-50 >

1-25 0-75 0-25 >
> 1-25 0‘25 >
» 1'25 0‘25
> 1-50 0‘50 >
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Alcaldía de Miranda de Ebro.
Habiendo acordado el Excelentí

simo Ayuntamiento la provisión de 
Ja plaza de Profesor Veterinario Ins
pector de Mercados y toda clase de 
de artículos de alimentación, con el 
sueldo anual de 1825 pesetas, se 
anuncia la vacante por el plazo de 
diez dias a partir del siguiente de su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los concursantes deberán presen
tar las instancias dentro de indicado 
plazo, acompañando titulo de Profe
sor Veterinario o documentos justi
ficativos del mismo.

Miranda de Ebro 28 de septiem
bre de 1923. — A. Puente.]

Feria de toda clase de ganado* en la 
villa de Santibáñez Zarzaguda en 

los dias 18, 19 y 20 de octubre 
de 1923.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
su constante deseo de agradecimien
to al numeroso público que en años 
anteriores ha solido concurrir a la 
renombrada feria de San Lucas, que 
desde tiempo inmemorial se viene 
celebrando los dias 18, 19 y 20 de 
octubre, ha acordado su celebración 
en este año.

La feria tendrá lugar en las exten
sas eras que reunen excepcional co
modidad.

Durante Jos dias de ferias habrá 
bailes públicos en la plaza de la vi
lla, amenizados con escogidas obras 
que ejecutarán los afamados dulzai- 
neros Oayo Triana y compañía.

Santibáñez Zarzaguda 30 de sep
tiembre de 1923.=E1 Alcalde, Clau
dio Gómez.

 
Alcaldía de Palazuelos de Mulló.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesatio que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Palazuelos de Muñó 25 de septiem
bre de 1923.=E1 Alcalde, Fidel 
Arroyo,

Alcaldía de Miraveche.
Terminado por la Junta general ; 

de este distrito municipal el repar- 
i timicnto general en sus dos par- 
i tes personal y real, formado con 
■ arreglo a los preceptos de tributa- 
l oión del Real decreto da 11 de 
i septiembre de 1918 para el año 

económico de 1923-24, estará da 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Miraveche 80 de septiembre de 
1923.—El Alcalde, Celestino Ruiz.

 

Alcaldía de Fuentelcésped.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 1000 pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 32 familias pobres, expó
sitos, enfermos transeúntes y casos 
de oficio que se presenten.

Los aspirantes pressntaián sus 
instancias debidamente documenta
das a esta Alcaldía y dentro del pla
zo de treinta dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo preferido el que llevando seis 
años al menos de ejercicio, acredite 
mayores méritos universitarios y 
profesionales.

El agraciado podrá contratar sus 
servicios con los vecinos acomoda
dos de la localidad, cuyo sueldo en 
totalidad es de siete mil pesetas.

Esta villa se halla a ocho kilóme
tros de la Estación más próxima del 
ferrocarril, que es Áranda de Duero, 
en la linea de Valladolid a Ariza y 
la cruzan dos carreteras, una que 
partiendo desde la general de Ma
drid a Francia, enlaza con la de Va- 
lladolid a Soria, y otra de Aranda 
de Duero a Ayllón.

Fuentelcésped 25 de septiembre 
de 1923,=Inocente Valenciano.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la pieza de 
Médico titular de esta villa y Cille- 
ruelo de arriba, que forman el parti
do Médico, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes, que deberán ser 

Licenciados en Medicina y Cirugía, 
podrán contratar desde luego con 
200 vecinos pudientes de ambos pue
blos y presentarán sus solicitu
des, debidamente documentadas, en 
esta Alcaldía, en el término de trein
ta dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Pineda-Trasmonte l.° de octubre 
de 1923 —El Alcalde, Matías Calvo.

Parque de Intendencia de Burgos.
Debiendo celebrarse subasta local 

en virtud de lo dispuesto por Real 
orden circular de 25 da agosto últi
mo (D O. núm. 187) para contra
tar el alumbrado eléctrico en los 
cuarteles y cuerpos de guardia de 
esta plaza que a continuación se de
tallan, durante dos años, hago pre
sente a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el 17 de octubre próximo, a 
las once horas, en el Parque de In
tendencia de esta plaza, sito en la 
calle de San Francisco, número 17, 
y que el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto todos los dias labo
rables deide el día l.° de octubre 
al 16 inclusive, de nueve a catorce, 
en el mencionado establecimiento.

Cuarteles y cuerpos de guardia que 
se citan.

Cuartel de Infantería, que ocupa 
la fuerza del Regimiento de San 
Marcial, 3337 kilovatios.

Rodrigo de Vivar, el Regimiento 
dé Lealtad, 4367.

Cuartel da Caballería, el Regi
miento Lanceros de España, 3773.

Cuartel de San Pablo, el Regi
miento Lanceros de Borbón, 5875.

Cuartel de Fernán-González, el 
11.° Regimiento Ligero de Artille
ría 10151.

Cuartel de San Francisco, 6“ Co
mandancia de Tropas de Intenden
cia, 3510.

Pabellón de la Quinta, el Depósi
to de Sementales, 1295.

Zona de Reclutamiento, las tropas 
al servicio de la misma, 377,

Parque de Artillería, la 6.* Sec
ción de Obreros de Artillería, 105.

Parque de Artillaría, el 6.° Regi 
miento de reserva de Artillería, 210.

Capitanía General, las Tropas al 
servicio de la misma, 21'60.

Gobierno Militar, las Tropas al 
servicio del mismo, una lámpara a 
tanto alzado.

Penal, las fuerzas que constituyen 
la Guardia, 21'60.

Cárcel, las fuerzas que constitu
yen la guardia, dos lámparas a tanto 
alzado.

Hospital Militar, la 6.* Comandan
cia de tropas de Sanidad Militar, 
810.

El precio límite que ha da regir 
en esta subasta será de cuarenta cén
timos por cada kilovatio.

Las proposiciones podrán hacerse 
por el total de los edificios o por 
cada uno de ellos o por grupos de 
éstos que detallarían.

El importe de la garantía para 

tomar parte en la subasta, es el del 
5 por 100 del importe de la oferta

La subasta se verificará con arre
glo a lo preceptuado en el reglRmea. 
to da contratación admminisírrtiva 
en el Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de agosto 
de 1909 (O. L. núm. 157) ley de Con
tabilidad de Hacienda pública de 
l.° de julio de 1911, C. L núm. 128) 
ley de Protección a la Industria Ra
cional y demás disposiciones com
plementarias.

Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase octava, ajustán
dose al modelo esencial inserto a 
continuación, y deberán ser acompa
ñadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía 
aludida, expedido por la Caja gene
ral de Depósidos o de sus sucursales, 
y el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satis
facer, según el concepto en que apa
rezca el firmante.

El importe de los anuncios se abo
nará por el adjudicatario o adjudi
catarios.

Burgos 27 de septiembre de 1923, 
--El Presidente del Tribunal, Mi
guel Muro.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado 

en y con residencia en..., provin
cia de...., calle de...., enterado del 
anuncio publicado en  (la Gaceta 
de Madrid o Boletín Oficial de la 
provincia, fecha  de... . del pre
sente año, para la contratación del 
alumbrado eléctrico en los cuarteles, 
y cuerpos de guardia de la plaza de 
Burgos y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a suministrar 
el fluido eléqtrioo necesario al pre
cio de tantas céntimos de peseta 
(en letra) el kilovatio; acompañando, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personal, corriente de  
clase  expedidida en (o poder 
notarial en su caso) así como el últi
mo recibo de la contribución indas- 
trie! que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que compa
rezca, y la carta de pago que justi
fica haber . hecho el depósito del 5 
por 100 del importe de su oferta.

.... . de........  . .. de 192...
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares
DOCTOS C. BSIMÍA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pial.—Buso os. 1

Extravio.
El dia 3 del actual desapareció 

de esta ciudad un galgo negro, cal
zado de las cuatro patas, el pecho y 
la punta de la cola blancos y atien
de por Tiro. ,

Quien le hubiere recogido puede 
entregarle en el Hotel Vascongada, 
donde se gratificará bien.

-^^,4.-6^ - :j.h ■ Uir—
Imprenta


